
 

  

Este beneficio se extiende también a las personas que tengan a su cargo una persona con discapacidad cuando actúen en un proceso en su 
nombre e interés. Las Asociaciones de utilidad pública, que tengan como fin la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad 
gozarán del beneficio citado, los que les permitirá personarse en juicios gratuitamente en defensa de sus intereses o de cualquier persona con 
discapacidad que lo solicite. COLEGIO DE ABOGADOS: Plaza Atarazanas 2, 1º 39001 Santander, Teléfono: 942 364700 

Documentación a presentar: 

 Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del solicitante, 

 Certificado de liquidación del IRPF (de toda la unidad familiar).Certificado de liquidación del Impuesto sobre Sociedades (en el caso de personas jurídicas).  

 Certificado de signos externos del Ayuntamiento donde radica el domicilio. 

 Fotocopia del libro de familia. 

 Certificado de empadronamiento.  

 Certificado de empresa de conceptos salariales.  

 Certificado del INEM de periodo de desempleo y percepción de subsidios.  

 Fotocopia del contrato de arrendamiento de la vivienda habitual, o, en su caso, copia del recibo mensual.  

 Fotocopias de títulos de propiedad de bienes inmuebles. Certificado de valores. 


